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5. Perspectiva de género 
en la intervención en 
drogodependencias.
En este capítulo se realiza una breve introducción al concepto de 
género, como principio de organización social que se inscribe en la 
subjetividad e identidad, y su utilidad de cara a la intervención en 
drogodependencias.  La perspectiva de género permite hacer un 
mejor diagnóstico de la realidad, así como diseñar intervenciones 
estratégicas que tengan en cuenta este factor.

Tras dicha introducción, se exponen cuestiones transversales que 
debemos incorporar en todas nuestras actuaciones, y posteriormente 
se analizan aspectos concretos de la prevención, por un lado, y de 
la atención y tratamiento por otro.

La perspectiva de género debe estar presente en toda las fases de 
un proyecto, además de acompañarse de medidas específicas para 
su aplicación y con presupuesto suficiente para ser desarrollada y 
no quedarse vacía de contenido bajo una supuesta transersalidad 
(mainstreiming).
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5.1. ¿Por qué hablar 
de género?
Hablar de género en drogodependencias, 
como en cualquier otro ámbito, empieza 
por aclarar dicho concepto y otras nocio-
nes desarrolladas por las teorías feminis-
tas desde múltiples disciplinas (sociología, 
psicología, antropología, economía, medi-
cina, etc.).  En este capítulo pretendemos 
hacer una breve introducción, por lo que 
recomendamos acudir a las fuentes que 
citaremos a lo largo de la misma. 

Tal como se recoge en otras publicaciones 
específicas sobre género y drogodepen-
dencias: “Básicamente, podríamos definir 
el género como el conjunto de lecturas so-
cioculturales a partir de un dato biológico: 
el sexo; lo masculino y lo femenino (gé-
nero) vienen a designar normas, valores, 
formas de comportamiento, de vestir, de 
expresarse, sentir, etc. para los dos sexos 
definidos-designados: hombre y mujer.” 
(Martínez, P. 2008, p.19).(6)

Sin embargo, no podemos quedarnos en 
esa definición básica, ya que el elemento 
central que nos desvela este concepto es 
el de la desigualdad estructural entre 
hombres y mujeres, que es consecuencia 
de la minusvaloración de un género (el fe-
menino) frente al otro (el masculino): “(...) El 
sistema sexo/ género nos revela el género 
como principio de organización social con 
un marcado carácter jerárquico. (...) define 
elaboraciones socioculturales que no son 
innatas sino construidas y, por ende, mo-
dificables (importante cuestión en nuestra 
labor de intervención); va variando en el 
tiempo, pero sigue designando dos mode-
los de socialización dicotómicos y naturali-
zados en que las personas nos movemos 
en función del cuerpo que habitamos: se 
convierte en una especie de exigencia tan-
to social como interna (genera identidad), 
y toda persona que se sale del marco nor-
mativo genérico, recibe de una u otra for-
ma sanciones o presiones.” (Ibíd(7). p. 20).

(6) En esta misma publicación se recogen las re-
flexiones teóricas en torno al sexo como una lectura 
socio-cultural, como otra categoría de estratifica-
ción social unida indefectiblemente al género, y no 
como un dato biológico ajeno-previo a la decisión-
experiencia humana. Para una mayor profundidad 
de esta teoría: Fausto-Sterling, Anne (2006).

(7) Ibid: recogido/ extraído del texto o fuente citada 
previamente.
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Y también: “Hablar de género es hablar 
de un sistema de relación entre los sexos: 
hombres y mujeres, en una concepción di-
cotómica de la realidad y las posibilidades 
del ser humano en dos pares opuestos/ 
complementarios.” (Martínez, P. 2009, p. 
21).

El género es un principio de or-
ganización social que se inscribe 
en la subjetividad e identidad. Es 
un concepto relacional, procesual 
y dinámico, en continua transfor-
mación. Sin embargo, sus bases 
son: la dicotomía hombre-mujer 
(estableciéndola como algo natu-
ral y con la heterosexualidad como 
sistema también naturalizado de 
organización del deseo), y que 
conlleva la subordinación de lo 
asociado al género femenino.

En resumen: el género es un principio de 
organización social, que se inscribe en la 
subjetividad - produce identidad, las per-
sonas somos agentes de su reproducción 
en las esferas más íntimas de la vida -, y 
que se basa en la minusvaloración de lo 
asociado al género femenino (las mujeres).

Para ilustrar la complejidad de este con-
cepto, podemos emplear un ejemplo prác-
tico: imaginemos un varón y una mujer que 
han dejado, o dejaron en algún momento 
de su vida, los estudios académicos y que 
acceden al mercado de empleo sin cualifi-
cación. Él, por el hecho de ser varón, po-
dría acceder más fácilmente(8) a empleos 
como mozo de almacén, peón de albañil(9), 
repartidor, etc. Ella: a limpieza, cuidado de 
personas mayores o niños, etc. empleada 
de hogar. 

(8) No añadiremos otras categorías como la edad, 
la apariencia física, etc. que intervienen también en 
el proceso de acceso a un empleo.

(9) Es un ejemplo de yacimiento de empleo inde-
pendientemente del momento económico actual en 
que el sector de la construcción ha entrado “en cri-
sis” como fuente de empleo.

Son yacimientos de empleo tradicional-
mente masculinos (los primeros) y feme-
ninos (los segundos). ¿Qué condiciones 
laborales tienen cada uno de estos yaci-
mientos? Los empleos de limpieza y los 
de cuidado de personas mayores, niños/
as, etc. reciben de los salarios más bajos 
en el mercado, y  el Régimen Especial de 
Empleadas(10) de Hogar se caracteriza por 
la ausencia de muchos derechos recono-
cidos para el resto de trabajadores/as (no 
tienen derecho a cobrar la baja por enfer-
medad hasta el día 29, no tienen derecho a 
paro...). Ésta sería una manifestación con-
creta del género como principio de organi-
zación social: la segregación horizontal del 
mercado de empleo en función del sexo, 
que colocaría a las mujeres en situación 
de desventaja, ya que lo asociado al géne-
ro femenino, y de lo que se han ocupado 
tradicionalmente las mujeres (los cuida-
dos, la atención a personas denominadas 
dependientes, etc.) está menos valorado 
y reconocido. De hecho, tener hijos/as se 
interpreta como una carga para el acceso 
al empleo para las mujeres ya que el cui-
dado recae sobre ellas; mientras que en 
los varones se observa como indicador de 
estabilidad y responsabilidad de cara a la 
conservación del empleo. 

Podemos pensar que entonces las muje-
res deberían acceder a los otros empleos, 
como de hecho se persigue con las políti-
cas de igualdad de oportunidades. No obs-
tante, si trabajamos con personas en in-
tervención directa (como en los itinerarios 
de incorporación socio-laboral en drogo-
dependencias) nos encontraremos con el 
género inscrito también en la subjetividad 
e identidad de las personas:

 ■ los posibles estereotipos y prejuicios del 
empresariado o personal empleador a la 
hora de contratar a una mujer en puestos 
que tradicionalmente realizan varones.

 ■ que las mujeres, de forma masiva, quie-
ran desempeñar esas labores. En la de-
finición del objetivo laboral es tan impor-
tante lo que quiere y se vea capaz de 
hacer la persona, como la formación y 
experiencia que tenga.

(10) En muchos documentos oficiales encontrare-
mos el sustantivo en masculino, lo que invisibiliza 
que en su mayoría este sector lo componen muje-
res. En este texto se emplea en femenino para refe-
rirnos a las personas: varones y mujeres.
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Estamos asistiendo a un 
acceso en masa por parte de 
las mujeres hacia aquellos es-
pacios y tareas tradicionalmente 
desempeñadas por los varones, 
ya que se trata de lo valorado en 
nuestra sociedad. Sin embargo, 
el acceso en masa a la inversa 
no se está dando. Supone una 
pérdida directa de privilegios.
Es necesario un cambio es-
tructural, que implique tam-
bién un cambio de valores... 

Si lo realizamos a la inversa, en un trabajo 
por la ruptura de roles de género, aparte 
de que los varones se vean o no (subjetivi-
dad) desempeñando ese tipo de tareas; 
¿cómo van a querer acceder a empleos 
que están peor remunerados y reconoci-
dos que otros a los que tienen acceso por 
el hecho de ser hombres?. Es necesario un 
cambio estructural, que implique también 
un cambio de valores. 

Actualmente estamos asistiendo a un 
acceso en masa por parte de las mujeres 
hacia aquellos espacios y tareas tradicio-
nalmente desempeñadas por los varones 
en el ámbito denominado público: política, 
economía(11), etc.; ya que se trata de lo va-
lorado en nuestra sociedad, es fuente de 
derechos y recursos (y de hecho, como 
veremos más adelante, está establecido 
como un supuesto neutral universal). Sin 
embargo, a la inversa no se está dando, ya 
supone una pérdida directa de privilegios 
incorporados (esto es: no conscientes ni 
problematizados como tales a no ser que 
se aplique una perspectiva de género). 

Además: 

 ■ Aquellas mujeres que estén en un ámbi-
to tradicionalmente masculino, como por 
ejemplo la fontanería, tendrán que de-
mostrar que son muy buenas en esa la-
bor para poder ser admitidas, para poder 
estar ahí... Sin embargo, hay multitud de 

(11) El trabajo remunerado no ha sido esfera exclu-
siva de lo varones, ya que las mujeres obreras y 
campesinas también trabajaban “fuera del hogar” y 
nunca han estado sólo presentes en la esfera de lo 
denominado “privado”.

fontaneros varones que podríamos ca-
lificar de mediocres en la labor desem-
peñada... ¿Tienen derecho las mujeres 
a la mediocridad en ámbitos de trabajo 
masculinizados?  

“Entre las manifestaciones de 
la existencia del sistema sexo/
género se encuentra el hecho 
de que las mujeres, las otras, 
aparecen definidas por su nega-
tividad, esto es, por la exclusión 
comparativa con el elemento su-
puestamente neutral, no marca-
do. Así lo femenino se entiende 
como lo específico, lo particular, 
frente al pretendido universalis-
mo del uno masculino”. (Moiras, 
Sembla, Heliconia, 2007, 24)

 ■ ¿Qué ha sucedido en yacimientos tradi-
cionalmente femeninos cuando sí se ha 
dado un acceso masivo de varones?, ¿se 
ha revalorizado el sector y con ello han 
mejorado las condiciones de todas las 
personas empleadas en dicho sector? 
o... ¿se crean espacios independientes, 
elitistas, y más valorados del lado del 
acceso masculino? Por ejemplo: pelu-
queras de toda la vida frente a estilistas; 
cocineras también de toda la vida frente 
a grandes chefs; etc. El sistema sexo/ 
género nos explica por qué los hombres 
obtienen directamente la valoración aso-
ciada a su género, aunque se encarguen 
de otras tareas.

 ■ ¿Deja una mujer de estar sometida a las 
dinámicas directamente relacionadas 
con el género por el mero hecho de ocu-
par un cargo tradicionalmente masculino 
o desempeñar tareas tradicionalmente 
realizadas por hombres? Un ejemplo 
muy ilustrativo es la polémica desatada 
en enero de 2009 a propósito del traje 
de la Ministra de Defensa en la celebra-
ción de la Pascua Militar(12).

Tanto en el caso de varones como de mu-
jeres, encontraremos excepciones, condi-

(12) http://www.elmundo.es/elmundo/2009/01/06/
espana/1231265193.html.
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ciones de vida particulares, pero hablamos 
de un sistema de organización social que 
sigue vigente en la actualidad a pesar de 
los cambios que estamos viviendo. 

Otra cuestión imprescindible para hablar 
del género en nuestra sociedad es que 
pone de relieve la invisibilidad de las mu-
jeres y lo asociado a lo femenino. Esta invi-
sibilización está relacionada directamente 
con que las personas estamos inmersas 
en lo que se ha venido a denominar saber 
androcéntrico:

“Desde el Renacimiento en nuestra His-
toria, el Hombre pasa a ser el centro y 
medida de todas las cosas; la Ilustración 
colocaría también en el centro la Razón. 
Pero Hombre no quería decir hombres y 
mujeres, ni la Razón estaba asociada a la 
Mujer precisamente (baste ver textos de fi-
lósofos, escritores, etc., de la época). Esa 
pretendida universalidad del término Hom-
bre, que engloba a varones y mujeres en 
el conjunto de la Humanidad no hace sino 
invisibilizar a la mitad del género humano y 
su existencia. El saber androcéntrico pre-
supone la experiencia masculina como la 
universal, dejando de lado los saberes y 
aportaciones de la experiencia femenina (o 
minusvalorándolos; tómese como ejemplo 
la guerra y todo lo que la rodea: patriotis-
mo, ejército, etc. Su estudio, su importancia 
en los libros de historia, qué papel desem-
peña en nuestra sociedad, presupuesto 
del Estado destinado a investigación arma-
mentística, Ministerio de Defensa, etc. Han 
sido actividades tradicionalmente mascu-
linas, y son lo considerado importante –
tanto, que nuestra historia se transmite y 
aprende a golpe de guerras...- Quedan así 
invisibilizadas todas las cuestiones deriva-
das del cuidado - tareas tradicionalmente 
femeninas -, la atención a las personas, los 
valores derivados de la solidaridad, etc. es-
tableciendo además la guerra como ¿algo 
inevitable?)” (Martínez, P. 2008, p. 23).

El lenguaje androcéntrico emplea un su-
puesto genérico masculino que reproduce 
el sistema sexo/ género, impidiendo ade-
más su necesaria modificación...

La mera división de papeles en base al 
sexo podría suponernos o no un problema, 
pero la cuestión es que esa división, esa 
diferencia, implica una jerarquía que tiene 
consecuencias en todas las esferas de la 
vida de las personas, varones, mujeres y 
toda persona que se escape o trate de es-

capar a esta dicotomía.  No existe ningún 
tema neutro que no pueda analizarse des-
de el prisma del sistema sexo/ género...

La perspectiva de género per-
mite hacer un mejor diagnósti-
co de la realidad, así como di-
señar intervenciones estratégi-
cas que tengan en cuenta este 
factor.  El enfoque o perspectiva 
de género supone la incorpora-
ción de las herramientas nece-
sarias para visibilizar los efectos 
del género en nuestra sociedad y 
en las personas, en los procesos 
macro y en los micro, en una in-
terrelación constante de los mis-
mos.

Para terminar esta breve introducción es 
necesario resaltar que las mujeres, al igual 
que los varones, no somos un colectivo. 
No se puede hablar -aunque de hecho se 
hace- de las mujeres como colectivo en 
riesgo de exclusión social. La perspectiva 
de género propone incorporar las nociones 
necesarias que permiten analizar el hecho 
de ser mujer (en tanto que género) en esta 
sociedad como una serie de factores so-
cioculturales que nos sitúan en desventa-
ja de forma estructural (muchas veces a 
través de mecanismos de discriminación 
indirecta). Sin embargo, tanto los varo-
nes como las mujeres no somos un gru-
po homogéneo ya que cada persona está 
a su vez cruzada por múltiples variables, 
que también estratifican la sociedad y ge-
neran subjetividad: edad, clase socioeco-
nómica, color de la piel-etnia, orientación 
sexual(13), etc. 

El enfoque de género nos permite ver la 
situación de hombres y mujeres en la so-
ciedad, pero no podemos obviar los efec-

(13) La heterosexualidad es entendida como lo 
natural-lo normal, y todo lo demás es aquello que 
se considera enfermedad (aún), se tolera, o se 
considera cuestión de derechos. Nuestro enfoque, 
que no podemos exponer en profundidad en estas 
breves páginas, apostaría por la ruptura de la dico-
tomía de género, así como de la heterosexualidad 
como referente de normalidad- natural, en una afir-
mación de la amplia diversidad humana más allá de 
hombre/mujer - masculino/femenino.
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tos de esas otras categorías y diferencias. 
Por ejemplo: una mujer de clase socioeco-
nómica elevada sufrirá discriminaciones 
derivadas directamente del género en re-
lación con los varones de su misma clase 
socioeconómica; pero  frente a un varón de 
situación socioecónomica más desfavora-
ble que la suya, obtendrá ventajas directa-
mente relacionadas con la clase a las que 
este varón no tendrá acceso.

En resumen: la perspectiva de género 
permite hacer un mejor diagnóstico de la 
realidad, así como diseñar intervenciones 
estratégicas que tengan en cuenta este 
factor. Cuando se habla de enfoque o 
perspectiva de género  nos referimos a la 
incorporación de las herramientas necesa-
rias para visibilizar los efectos del género 
en nuestra sociedad y en las personas, en 
los procesos macro y en los micro, en una 
retroalimentación e interrelación constante 
de los mismos.  

5.2. Incorporando 
algunas cuestiones 
transversales en 
drogodependencias.
¿Cómo podemos encontrar factores rela-
cionados con el género en drogodepen-
dencias? Dependiendo del recurso desde 
el cual trabajemos, así como de nuestros 
objetivos en la intervención, nos encon-
traremos más unos factores que otros y 
tendremos que fijar nuestra atención sobre 
unas realidades u otras. El ejemplo ante-
riormente expuesto sobre los yacimientos 
de empleo puede tener más conexiones 
con alguien que trabaje en la incorpora-
ción socio-laboral de personas drogode-
pendientes(14) que con un/a profesional 
que intervenga, por ejemplo, en espacios 
de reducción de riesgos con jóvenes. Sin 
embargo, se trata de mantener en todo 
momento una visión global: aplicar la pers-
pectiva de género en drogodependencias 
supone identificar qué afecta a los varo-
nes y a las mujeres que acuden a nues-
tros centros y recursos precisamente por 

(14) Y como hemos visto en el ejemplo del empleo, 
las dificultades a las que se enfrentan las mujeres 
drogodependientes por cuestión de género es en 
tanto que mujeres, no que drogodependientes.

el hecho de ser varones o ser mujeres 
(como categoría social y cultural que gene-
ra identidad y subjetividad) en esta socie-
dad, entendiendo cómo afecta eso en sus 
procesos de drogodependencia, en su día 
a día, en su motivación para el consumo, 
en el mantenimiento o abandono del mis-
mo, qué sustancias se eligen, etc.

A pesar de que nuestra atención y objeti-
vos puedan variar de un recurso o progra-
ma a otro, existen una serie de elementos 
que pueden orientarnos y debemos incor-
porar en cualquier caso.

5.2.1. ¿Aparecen los datos desa-
gregados por sexos?

Debemos desagregar los datos por sexos. 
Siempre y en todos los datos que recoja-
mos-observemos, así como en los enun-
ciados que se deriven de la lectura de di-
chos datos. 

Por un lado, se trata de visibilizar estadís-
ticamente las realidades de las mujeres: 
en muchos estudios e investigaciones han 
participado sólo o mayoritariamente varo-
nes; nuestras memorias de programas re-
cogen datos sin desagregar por sexos (y 
recordemos que la demanda de tratamien-
to se sitúa normalmente en un 80% varo-
nes y un 20% mujeres); en los espacios de 
participación juvenil, ¿encontramos el mis-
mo número de chicos que de chicas en las 
actividades?, etc.

Por otro lado, aunque no haya una invisi-
bilidad estadística y se recojan los datos 
desagregados por sexos, suelen realizarse 
enunciados generalistas que en realidad 
se refieren a la situación de los varones. 
Por ejemplo: se afirma que la cocaína es la 
segunda droga ilegalizada más consumida 
después del cannabis entre la población 
juvenil. Si  examinamos las fuentes de las 
que se deriva esa afirmación (ESTUDES 
2008; EDADES 2008) observaremos que 
el consumo masculino sigue siendo muy 
superior al de las mujeres, y que conforme 
avanzan las edades, mayor se hace esa di-
ferencia.  Y si además nos fijamos en otras 
sustancias, observaremos que entre las 
mujeres jóvenes y adolescentes de este 
país, el consumo de hipnosedantes sin 
receta es mayor que el de cocaína, y que 
se mantiene en muchos casos en la edad 
adulta. ¿Por qué depositamos nuestra 
atención sobre el consumo de cocaína y 
lo establecemos como un problema juvenil 
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generalizado?, ¿es porque no nos genera 
la misma alarma social el hecho de que un 
9,4% de las niñas adolescentes encuesta-
das hayan consumido hipnosedantes -con 
y sin receta- en los últimos 30 días, frente 
al 1,2 % que han tomado cocaína? 

Es necesario desagregar los 
datos por datos por sexos en 
el análisis de la realidad, en el 
diagnóstico, en la ejecución, en 
la evaluación… No podremos 
establecer un análisis desde el 
género si ni siquiera tenemos 
los datos desagregados para 
observar las posibles diferencias 
entre uno y otro sexo.
Sin embargo, desagregar los 
datos por sexo no es hablar di-
rectamente de género. No pode-
mos sustituir una expresión por 
otra.

No se trataría de entrar en un debate so-
bre si una sustancia es peor que otra(15) 
sino de analizar cómo aunque no haya una 
invisibilidad estadística de las mujeres, 
depositamos nuestra atención sobre una 
sustancia ilegalizada, las cuales, incluido 
el cannabis, siguen siendo mayoritaria-
mente o más intensamente consumidas 
por los varones. ¿Por qué los consumos 
femeninos se dan de forma mayoritaria en 
sustancias legalizadas (alcohol, tabaco, 
psicofármacos) y los de los varones en las 
ilegalizadas? 

Escapa a la extensión de este capítulo 
entrar en profundidad sobre esa realidad, 
pero es necesario apuntar hacia la cons-
trucción de la masculinidad y la feminidad 
en nuestra sociedad, los contenidos de 
género asociados: ¿se educa a las niñas 
en el afrontamiento del peligro, en la ex-

(15) Siguiendo el enfoque Multidimensional o Mul-
tisistémico propuesto por Carrón y Sánchez (1995) 
para el análisis de las drogodependencias, sería un 
debate estéril por otro lado, ya que no tendría en 
cuenta los múltiples factores - ambiente, cultura de 
consumo en torno a esa sustancia, valores asocia-
dos, etc.- que intervienen en una realidad tan com-
pleja como el consumo de drogas.

perimentación y exploración de lo que nos 
rodea, en el riesgo como algo atractivo? 
¿o más bien se nos educa en la evitación 
del conflicto, en la precaución, el miedo a 
lo desconocido? Todos estos elementos 
intervienen en los inicios del consumo de 
sustancias, y vienen directamente deriva-
dos de la diferente socialización de género 
para hombres y mujeres.

No podremos establecer un análisis desde 
el género si ni siquiera tenemos los datos 
desagregados para observar las posibles 
diferencias entre uno y otro sexo. Y así lle-
gamos a la siguiente cuestión transversal 
a incorporar.

5.2.2. Desagregar los datos por 
sexos no es hablar de género.

Muchos/ as profesionales hablan de las di-
ferencias percibidas por sexo y las ofrecen 
como realidades dadas: los varones ha-
cen esto, las mujeres hacen aquello. Hay 
que prestar atención a que no se sustituya 
una expresión por otra, ya que esto no es 
hablar del género. El género es una cate-
goría que implica tener en cuenta el por 
qué de esas diferencias percibidas(16), la 
compleja relación entre el sistema social, 
los valores y la identidad y subjetividad de 
cada persona. La perspectiva de género 
es un referente analítico, un marco de in-
terpretación de la realidad, como puedan 
ser las teorías explicativas de los procesos 
de desadaptación social o el enfoque mul-
tisistémico en drogodependencias (Carrón 
y Sánchez, 1995). Así pues: hablar de di-
ferencias percibidas entre hombres y mu-
jeres es desagregar los datos por sexos. 
Otra cosa serán las claves explicativas que 
ofrezcamos para esas diferencias (siguien-
te cuestión transversal).

5.2.3. La perspectiva de género 
propone un cambio del sistema.

Es importante, estemos en el recurso que 
estemos, que tengamos en cuenta que 
emplear esta perspectiva para el análisis 
de la realidad, diseño de proyectos, eje-
cución y evaluación, lleva implícita y ex-

(16) Aunque esta cuestión tampoco escapa a la 
lectura de género: ¿qué tipo de datos recogemos?, 
¿qué percibimos? Nuestra observación también 
construye la realidad.
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plícitamente la voluntad de cambio de lo 
que nos rodea, de nosotras mismas y de 
las personas con las que trabajamos. 

Podemos encontrarnos textos, intervencio-
nes y programas que, aunque ofrezcan re-
ferentes analíticos- cualitativos e incorpo-
ren la palabra género, no estén aplicando 
perspectiva de género porque:  

 ■ carecen de base formativa y teórica;

 ■ aplican análisis generalistas. 

Y lo más importante: 

 ■ parten de/ reproducen estereotipos 
provenientes precisamente del sistema 
sexo/ género. 

Un ejemplo de la segunda y tercera cues-
tión transversal sería afirmar que las muje-
res son más prudentes  y los hombres son 
más arriesgados, y que por esta razón se 
da la diferencia en los consumos según la 
ilegalidad o no de las sustancias.

Es importante, estemos en el 
recurso que estemos, que ten-
gamos en cuenta que emplear 
esta perspectiva para el análisis 
de la realidad, diseño de proyec-
tos, etc. lleva implícita y explícita-
mente la voluntad de cambio de 
lo que nos rodea, de nosotras 
mismas y de las personas con 
las que trabajamos. Las expli-
caciones desde perspectiva de 
género no deben partir de, ni re-
producir, estereotipos de género.

El género ha venido a poner de manifiesto 
que las cualidades atribuidas a hombres y 
mujeres son precisamente eso: atribucio-
nes, no cualidades innatas y naturales. Por 
tanto, afirmar que los varones (o las muje-
res) hacen algo porque son esto o aquello 
(o que es propio de las mujeres tal compor-
tamiento, por ejemplo) no es un referente 
analítico desde la perspectiva de género, 
sino una reproducción del estereotipo en 
tanto que acude a una explicación esen-
cialista del comportamiento humano. Una 
explicación desde perspectiva de género 

tendría en cuenta el hecho de la sociali-
zación diferenciada que construye subjeti-
vidad, y en todo caso lo expondría como 
contenidos de lo asociado a lo masculino 
o lo femenino (y que por eso se reprodu-
ce principalmente en varones o en muje-
res). Así, cuando se habla del consumo de 
drogas en la población juvenil como forma 
de enfrentamiento a la autoridad o explo-
ración de los límites y el riesgo, nos están 
hablando de contenidos de género prin-
cipalmente masculinos. Eso no significa 
que no haya mujeres que no se inicien en 
consumos asociados al riesgo, la puesta a 
prueba de los límites, etc. pero no será por 
un contenido de género típicamente feme-
nino, y en ningún caso será igual (ni social 
ni individualmente) que explore esos lími-
tes una chica que un chico. Y sobre esos 
significados y consecuencias diferenciales 
por una construcción social del género de-
bemos arrojar nuestra atención.

De hecho, actualmente muchas jóvenes y 
adolescentes están mostrando pautas de 
comportamiento y conductas que tradi-
cionalmente venían realizando los chicos. 
Incluido el consumo de sustancias. Ya he-
mos referido que por parte de las mujeres 
se está dando un acceso en masa a los 
espacios, tareas y demás contenidos aso-
ciados al género masculino. Es lo visible- 
valorado, además de la referencia neu-
tral de comportamiento. Sin embargo, 
cuando se dan consumos problemáticos, 
¿recibe la misma sanción social un chico 
que una chica? Es conocido en el ámbi-
to de las drogodependencias el hecho de 
la doble penalización social para las 
mujeres consumidoras, sobre todo si sus 
consumos son problemáticos y visibles 
socialmente, ya que se les reprueba mu-
cho más que a los varones. Consecuencia 
directa de esta doble sanción social es la 
ocultación del consumo o el deterioro cua-
litativamente significativo de las relaciones 
familiares. Y ¿realmente son tan homogé-
neos los comportamientos entre chicos y 
chicas?, ¿el género ha dejado de intervenir 
en la socialización humana? ¿Por qué con-
sumen las chicas, con quién se suelen ini-
ciar y para qué consumen? ¿Conocemos 
esta realidad? Una vez más no son más 
que preguntas para abrir una reflexión en 
torno a la invisibilidad de las motivaciones 
y pautas de consumo femeninos frente a 
la pauta cultural y estadística del consumo 
masculino (Meneses, C. 2002; Romo Avi-
lés, N. 2004).
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5.2.4. La perspectiva de género no 
es un tema o punto aparte en un 
proyecto...
... porque debe impregnarlo todo.

Cuando encontremos un capítulo de una 
guía como esta, o participemos en un cur-
so en el cual haya un módulo de perspec-
tiva de género, es conveniente reflexionar-
observar si está presente en el resto del 
conjunto de la guía/ curso. La perspectiva 
de género debe ser transversal, estar pre-
sente en todo lo que hagamos. Realizar 
un capítulo o una parte de un curso espe-
cíficamente sobre perspectiva de género 
garantiza ofrecer claves específicas y con-
cretas para su incorporación, ya que que-
da mucho por aprender de ese proceso en 
drogodependencias -como en tantos otros 
ámbitos-, y es en esos apartados específi-
cos donde podemos encontrar propuestas 
para canalizar esa aplicación y compartir 
herramientas. Pero, y esto es muy impor-
tante, eso no significa que por ejemplo sólo 
aquí, en este capítulo, debamos encontrar-
la presente... 

La perspectiva de género debe 
estar presente en todas las fa-
ses de un proyecto, además de 
acompañarse de medidas es-
pecíficas para su aplicación y 
con presupuesto suficiente para 
ser desarrollada y no quedarse 
vacía de contenido bajo una su-
puesta transversalidad (mains-
treaming).

Asimismo, cuando abordemos el diseño de 
un proyecto, podemos encontrarnos que 
el género es un tema o punto aparte con 
sus actividades concretas y presupuesto 
de ejecución. Que haya un presupuesto 
destinado específicamente para desarro-
llar actividades relacionadas con el géne-
ro es algo positivo, porque si no, no hay 
recursos para desarrollarlas; pero no si el 
resto del proyecto adolece de la dimensión 

de género. El extremo contrario sería que 
nos quedásemos en la supuesta transver-
salidad o mainstreaming de género - esto 
es: que atraviesa todo el proyecto - argu-
mentada en la introducción o justificación 
del mismo, pero sin medidas concretas y 
presupuesto para su aplicación...

5.3. Algunos 
ejemplos para la 
intervención en 
drogodependencias. 

5.3.1. Prevención.

De cara a la prevención creemos que es 
necesario plantearse lo siguiente: si pro-
blematizamos el género en el consumo 
abusivo de sustancias, veremos que es un 
problema eminentemente masculino, aun-
que se haya dado un aumento del consumo 
de todas las sustancias entre las mujeres. 
Sin embargo, no se suele problematizar el 
género en este sentido: ¿cuánto tiene que 
ver la formación de la masculinidad en el 
desarrollo de comportamientos de riesgo, 
de enfrentamiento con la autoridad y tras-
paso de límites?(17) 

El uso de sustancias es hoy por hoy un rito 
en cierta medida iniciático en la adolescen-
cia, tanto en chicos como en chicas, pero 
¿qué factores, desde perspectiva de géne-
ro, podemos interpretar en el mantenimien-
to del consumo o en posibles consumos 
problemáticos? Como ya señalábamos: el 
género establece una socialización dife-
renciada por el hecho de nacer con unas 
características biológicas u otras, y es en 
la parte asociada a lo masculino donde fi-
guran toda una serie de conductas y subje-
tividad ligadas a la agresividad o al menos 
al manejo de ésta. Parece que para ser un 
hombre haya que estar todo el rato demos-
trándolo, y esta demostración se realiza las 
más de las ocasiones con comportamien-
tos directamente violentos o perjudiciales 
para la salud de uno y de los/ las demás. 
Poniendo el acento en la infancia y ado-

(17) Para trabajar en drogodependencias des-
de perspectiva de género con varones: Moral, B. 
(2008) y Martínez, P. et al. (2009).
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lescencia: ¿cómo enseñamos a los niños a 
gestionar sus conflictos? Normalmente es 
en base a la violencia, reforzando compor-
tamientos que no demuestren debilidad (ya 
que serían asociados a lo minusvalorado: 
las mujeres): los niños no lloran, pareces 
una nena, demuestra que eres valiente, 
etc. 

Si problematizamos el géne-
ro en el consumo abusivo de 
sustancias, veremos que es un 
problema eminentemente mas-
culino, aunque se haya dado un 
aumento del consumo de todas 
las sustancias entre las muje-
res. Sin embargo, no se suele 
problematizar el género en este 
sentido: ¿cuánto tiene que ver la 
formación de la masculinidad en 
el desarrollo de comportamien-
tos de riesgo?

No son modelos de masculinidad trasno-
chados y arcaicos. No hay más que exa-
minar los modelos de referencia en la tele-
visión (series, películas...), videojuegos, o 
estar en contacto directo con adolescentes 
y jóvenes. La socialización de género per-
manece y se reproduce, y es ahí donde 
los agentes sociales concienciados con la 
importancia de la coeducación y la nece-
sidad de la ruptura de la dicotomía de 
género (en el sentido de que deje de ser 
un factor de socialización basado en dos 
modelos dicotómicos: hombre/ mujer, de 
forma que todas las personas podamos 
desarrollar sin trabas los contenidos –po-
sitivos- asociados a uno y otro género) en-
tramos en acción. Talleres de educación 
para la paz y resolución de conflictos de 
forma no violenta, educación no sexista, 
educación en la diversidad de orientación 
sexual, etc., son herramientas eficaces 
para la prevención (no sólo, pero también) 
en drogodependencias, en tanto que favo-
receremos el desarrollo de personas res-
ponsables, implicadas en lo que les rodea 
y abiertas a la gran diversidad humana, 
empezando por sí mismas. 

Para examinar en prevención una de las 
cuestiones transversales que exponíamos 
en el punto anterior del capítulo, podemos 
traer a colación también el ejemplo de una 
campaña del Plan Nacional Sobre Drogas 
del 2007 (disponible en su Web), cuyo ob-
jetivo era la prevención del consumo de 
alcohol entre adolescentes. Consta de un 
spot para televisión y dos carteles. En ella 
se veía a diversos/ as adolescentes en si-
tuación de embriaguez y los eslóganes del 
spot recogían las siguientes frases: “el do-
ble de... ridículo” (con imagen chico); “el do-
ble de... vulnerable” (con imagen chica) “el 
doble de... tirado” (con imagen chico), “el 
doble de... inconsciente” (imagen de una 
moto). La chica aparecía en la imagen con 
el eslogan “el doble de vulnerable”. Podría 
ser una alusión a la “peor” metabolización 
del alcohol en las mujeres (entrecomilla-
mos la palabra “peor” ya que remite a que 
la referencia es lo masculino- los varones 
y establece una jerarquía y valoración: me-
jor/ peor metabolización), pero a casi todo 
el mundo le remite a la posibilidad de sufrir 
una agresión sexual por estar bajo efectos 
de una sustancia. Luego: la chica es vul-
nerable porque puede sufrir una agresión 
sexual al estar bebida. El alcohol podrá ha-
cer el doble de... vulnerables a las chicas, 
pero nada justifica que recibas una agre-
sión: ni que lleves minifalda, ni que estés 
sola a altas horas de la madrugada, ni que 
estés ebria. La situación de riesgo no es 
que pierdas la consciencia o vayas vesti-
da de tal o cual forma, la situación de ries-
go es que seguimos reproduciendo una 
socialización basada en la posibilidad de 
agresión sobre las mujeres por el hecho 
de serlo. Aunque se trate de una campaña 
que acertadamente incorpora chicos y 
chicas (el alcohol es la sustancia, junto 
con el tabaco, más consumida por las chi-
cas en nuestra sociedad), en su mensaje 
de prevención reproduce estereotipos de 
género (ellas: vulnerabilidad; ellos: preocu-
pación por la imagen social). Puede pare-
cernos más o menos grave la incidencia en 
la imagen social de los varones (“tirado”, 
“ridículo”) si eso garantiza de alguna forma 
que el mensaje preventivo ante el consumo 
pueda llegar, pero el hecho de la violencia 
sobre las mujeres en nuestra sociedad no 
puede ser un medio de cara a la preven-
ción de otras cosas (en este caso: el con-
sumo abusivo de alcohol).  Es necesario 
romper con este tipo de estereotipos de 
género para que puedan desaparecer...
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No podemos elaborar mensa-
jes que reproduzcan los este-
reotipos de género, aunque 
dichos estereotipos puedan llegar 
o resultar cercanos a la población 
diana.
Si los empleamos debemos 
hacerlo desde un cuestiona-
miento de base de los mismos.

Para avanzar en los ejemplos de cara a la 
prevención, centraremos nuestra atención 
en la planificación de un Programa de Ac-
tividades de Tiempo Libre como Alternati-
vas de Ocio Juvenil al Consumo de Sus-
tancias(18) incorporando un enfoque de 
género para la recogida de la información 
y el análisis de la realidad...

 ■ Enfoque.

El disfrute y las necesidades de ocio juvenil 
presentan unas características y problemas 
específicos relacionados directamente con 
la edad y cultura de ocio de consumo (en la 
cual las drogas se enmarcan) en que nos 
encontramos actualmente. 

Un enfoque desde perspectiva de género 
nos mostrará que, dentro de estas par-
ticularidades, las chicas y los chicos man-
tienen diferencias en el uso del tiempo y el 
contenido de las actividades de ocio. 

 ■ Fase de análisis.

En esta fase será necesario por tanto:

 Æ Recoger los datos cuantitativos, de-
sagregados por sexo, de las personas que 
participan en los grupos del barrio/ciudad/
pueblo donde queremos implantar nuestro 
proyecto. 

 Æ Recoger los datos cualitativos, organi-
zando grupos de discusión con las chicas y 
con los chicos por separado, a fin de identi-
ficar los problemas específicos respecto al 
disfrute del ocio, detectar las necesidades 
y plantear los objetivos que el programa de 
actuación ha de lograr en el periodo de dos 
años (por ejemplo).

(18) Adaptación propia del capítulo 3, p. 41-52, de: 
Generando Igualdad. Guía para la incorporación 
del enfoque de género en actuaciones y programas. 
Paloma Álvarez, 2001.

 ■ Identificación de los problemas.

 Æ Para un gran número de chicas, las 
relaciones interpersonales y de pareja 
heteroafectivas son el eje de sus motiva-
ciones para participar en el grupo, y no la 
actividad en sí.  

Así, las jóvenes aparecen como acompa-
ñantes a la actividad masculina protago-
nista, más visible, y en torno a la cual se 
concentra el ocio grupal: arte callejero-gra-
fitis, deportes, skateboard, rap y hip-hop, 
etc. Quienes desarrollan estas actividades 
de forma proactiva suelen ser los varones, 
y algunas chicas de forma minoritaria.

 Æ En numerosos casos, las actitudes de 
las propias chicas respecto a un uso es-
trictamente personal del tiempo libre, son 
negativas, reticentes o no comparten que 
no se dé un uso personal del tiempo en 
tanto que no separan lo relacional de lo 
personal. No es un contenido del género 
femenino el desarrollo personal centrado 
en una misma, sino que lo es en la entrega 
a los demás (bien sea a través de la pareja, 
bien a través de la familia-hijos/as). Encon-
tramos el germen de lo que será el “mito 
del tiempo privado, el tiempo libre, para las 
mujeres” (Murillo, Soledad. 1996).

 Æ La restricción de movimientos y hora-
rios en soledad para las chicas jóvenes 
(por una cuestión directamente relacio-
nada con el género: la posibilidad de la 
agresión sexual por el hecho de ser mujer) 
afecta directamente a las posibilidades de 
participación y autonomía de las mismas.

No es un contenido del géne-
ro femenino el desarrollo per-
sonal centrado en una misma, 
sino que lo es en la entrega a 
los demás (bien sea a través 
de la pareja, bien a través de la 
familia-hijos/as). Encontramos el 
germen de lo que será el “mito 
del tiempo privado, el tiempo li-
bre, para las mujeres” (Murillo, 
Soledad. 1996)
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De esta forma, el establecimiento de obje-
tivos y actividades para nuestro proyecto 
se complica un poco más, ya que partimos 
de una diferencia de género en lo que al 
acceso al ocio y tiempo libre se refiere. Así, 
quizás sea conveniente:

 ■ Realizar una programación de activida-
des que favorezca la participación de las 
chicas; además de realizar una progra-
mación de actividades que resulte atrac-
tiva para ambos sexos.

 ■ Crear un grupo de trabajo específico 
desde perspectiva de género para el 
abordaje de la participación, el desarro-
llo personal y la autoestima con jóvenes 
(mujeres y hombres en espacios segre-
gados y en espacios mixtos).

 ■ Hacer más asequibles las actividades, 
con programaciones flexibles y diversas 
en cuanto a su localización y horarios.

 ■ Trabajar sobre la necesidad de espacios 
personales de ocio.

El fútbol, como el clásico ejemplo de alter-
nativa de ocio saludable (hemos de recor-
dar que en sí mismo no es un factor de pro-
tección frente al consumo de drogas(19)), 
se trata de una actividad cuyo desarrollo se 
favorece principalmente en varones desde 
la infancia. Si obviamos esta realidad, es-
taremos realizando una discriminación indi-
recta, ya que de “forma natural”(20), serán 
mayoritariamente chicos los que participen 
de la actividad.

 5.3.2. Atención y tratamiento.

Pasando a la atención y tratamiento, 
podemos escoger este mismo ejemplo de 
discriminación indirecta pero esta vez cen-
trado en un Programa de Incorporación 
Sociolaboral o Itinerarios Integrados de In-
serción: si en nuestro programa contamos 
con cursos de capacitación laboral dirigi-
dos a mujeres, no podemos establecer de 
forma general que la hora de inicio de los 
cursos sea las 9:00 a.m. Muchas mujeres 
tienen hijos/ as a cargo y no los/ as dejan 
en la escuela hasta esa misma hora, con 

(19) Como ya hemos señalado son muchos otros 
factores los que intervienen en el consumo de dro-
gas.

(20) Esto es: invisibilizada en tanto que naturaliza-
da.

lo que estaríamos dificultando su acceso a 
los cursos aunque no lo pretendamos.

En el acceso a los tratamientos y recur-
sos, esta es una realidad muy patente: las 
dificultades de acceso para las mujeres 
lo son por una construcción social del gé-
nero. Los recursos están diseñados desde 
una perspectiva androcéntrica, y los pro-
gramas de tratamiento no incorporan mu-
chas de las necesidades que las mujeres 
presentan en interacción con la adicción y 
el mantenimiento del consumo. 

“Es necesario (...) incorporar los siguientes 
temas en el trabajo con mujeres drogode-
pendientes:

 Æ abordaje de consumos invisibilizados,

 Æ relaciones interpersonales y de pareja,

 Æ malos tratos, violencia de género,

 Æ doble penalización social,

 Æ sexualidad y relación con el cuerpo,

 Æ maternidad y presencia de hijos/as en 
el tratamiento,

 Æ dificultades en el acceso al mercado 
laboral en tanto que mujeres,

 Æ autoestima (específicamente por cues-
tión de género)” (Martínez, P. 2009, p. 62)

En general son cuestiones no incorpora-
das a los tratamientos. ¿Están los centros 
preparados para la realidad de la presencia 
de menores a cargo de las mujeres drogo-
dependientes?, ¿qué intervenciones pone-
mos en marcha si detectamos que sufren 
o han sufrido violencia por parte de figuras 
emocionales de referencia?... El problema 
es que, en general, en nuestra red care-
cemos de la formación necesaria para una 
intervención desde perspectiva de género. 
Se hace necesaria la formación de profe-
sionales y la adaptación de programas y 
recursos. La perspectiva de género viene 
a poner de relieve lo complejo de situacio-
nes de discriminación estructural que las 
mujeres se ven abocadas a resolver a nivel 
individual.
De hecho, una publicación editada por Na-
ciones Unidas: Tratamiento del abuso de 
sustancias y atención para la mujer: estu-
dios monográficos y experiencia adquirida, 
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en la que se aborda de forma específica un 
capítulo sobre “Obstáculos para el acceso 
al tratamiento” (2005, p. 19) ofrece una am-
plia panorámica, al haber contribuido en su 
elaboración profesionales de diferentes so-
ciedades y entornos culturales.

En nuestra red carecemos de 
la formación necesaria para 
una intervención desde pers-
pectiva de género. Se hace ne-
cesaria la formación de profesio-
nales y la adaptación de progra-
mas y recursos. La perspectiva 
de género viene a poner de relie-
ve lo complejo de situaciones de 
discriminación estructural que 
las mujeres se ven abocadas a 
nivel individual.

Coincide en señalar que las mujeres en-
cuentran en general:

“problemas más graves al inicio del tra-
tamiento y posiblemente encuentren más 
obstáculos que los hombres para acceder 
a éste. A pesar de las diferencias entre cul-
turas y naciones (...) encuentran frecuen-
temente los mismos obstáculos para su 
acceso al tratamiento y permanencia en él. 
La mayoría de las veces estos obstáculos 
tienen que ver con sus deberes como es-
posas o parejas y madres, con las dificul-
tades resultantes de tener un compañero 
sexual drogodependiente y con la estigma-
tización sobreañadida que suponen para 
la mujer los problemas de uso indebido de 
sustancias.” (íbid.)

Esta interesante publicación divide las difi-
cultades en:

 Æ inherentes a los sistemas,

 Æ estructurales, y

 Æ socioculturales/personales, 

ofreciendo una visión estructurada en 
enunciados con cada problemática detec-
tada, y vinculándola a cada uno de estos 
apartados. 

Aunque se trata de una exposición alta-
mente clarificadora, desde este espacio 
proponemos el análisis de los obstáculos 
de acceso y permanencia en el tratamien-
to para las mujeres desde la interrelación 
de los tres ámbitos: sistemas, estructuras y 
personas / sociedad. Por ejemplo: no pue-
de representarse un complejo de culpa o 
el miedo a perder a los hijos (factor perso-
nal), por ejemplo, sin tener en cuenta que 
vivimos y nos convertimos en personas en 
un tipo de sistemas sociales que convierte 
la maternidad en fuente de identidad y en 
mandato y exigencia de género para las 
mujeres, a la par que las está incorporan-
do a redes de inserción por el empleo (y 
el problema es que el mercado laboral ac-
tual denomina la presencia de hijos y otras 
personas necesitadas de atención y cuida-
dos como cargas - con la correspondiente 
connotación negativa en el enfoque de la 
cuestión–, y no hay políticas que favorez-
can la corresponsabilización de varones y 
sociedad en su conjunto en los cuidados). 
Son realidades que no pueden disociarse 
y que deben explicarse en mutua interin-
fluencia para ser mejor comprendidas e 
intervenidas.

Para terminar este punto debemos señalar 
que (tanto en prevención como en atención 
y tratamiento) siempre que desde nuestro 
enfoque, planificación y diseño del pro-
grama hayamos recogido los datos desa-
gregados por sexos, así como tenido en 
cuenta la perspectiva de género, nos será 
menos difícil elaborar indicadores de géne-
ro en la evaluación, tanto cualitativos como 
cuantitativos. Un indicador cualitativo nos 
puede aportar información acerca del cam-
bio de actitudes con respecto a los este-
reotipos de género en la población con la 
que intervenimos. Un indicador cuantitativo 
nos dirá cuántas personas han cambiado 
de actitud. Unos y otros se interrelacionan 
y son suceptibles de ser cuantificados –los 
primeros- y examinados cualitativamente 
–los segundos-. Será importante en cual-
quier caso que los indicadores cualitativos 
se centren no sólo en el cambio actitudi-
nal, sino también en si logramos con nues-
tra intervención que las mujeres tengan 
acceso a recursos, beneficios, vivan pro-
cesos de toma de decisiones y empode-
ramiento, etc., así como los cambios que 
hayan podido producirse en los varones 
(en el ámbito de lo asociado a la identidad 
de género masculina, en el incremento de 
la responsabilidad en tareas asociadas al 
ámbito de lo privado: cuidados, etc.) 
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Siempre que desde nuestro 
enfoque, planificación y dise-
ño del programa hayamos re-
cogido los datos desagregados 
por sexos, así como tenido en 
cuenta la perspectiva de géne-
ro, nos será menos difícil ela-
borar indicadores de género en 
la evaluación, tanto cualitativos 
como cuantitativos.

Así, podemos encontrar ejemplos de apli-
cación en que los indicadores de evalua-
ción desde perspectiva de género pasen 
de lo cualitativo a lo cuantitativo con una 
óptica integral(21):

 ■ Orientaciones para las mujeres hacia 
los yacimientos de empleo.

Explicar las medidas específicas adopta-
das para orientar a las mujeres beneficia-
rias al mercado de trabajo remunerado.

Indicar el sector hacia el que se las orien-
ta, teniendo en cuenta si es un yacimiento 
de empleo tradicionalmente masculino, fe-
menino, o mixto, y si esto ha influido en el 
proceso de orientación de alguna manera.

Explicar las medidas específicas adopta-
das con el personal laboral profesional y 
técnico, que asesora a esas mujeres hacia 
los yacimientos de empleo, y con las perso-
nas responsables de recursos humanos de 
las empresas, que ofertan los puestos de 
trabajo a las mujeres beneficiarias. ¿Han 
recibido y/o tienen formación en perspec-
tiva de género?, ¿se ha trabajado con el 
tejido empresarial para garantizar que pue-
dan incorporarse a esos empleos sin ser 
discriminadas por ser mujeres?, ¿Qué se 
ha hecho? 

A partir de este tipo de cuestiones podre-
mos entonces medir los resultados cuanti-
tativos (por número de contratos efectivos), 
pero no sin antes examinar los posibles 
procesos de discriminación y si se ha ac-
tuado sobre ello.

(21) Adaptación propia de UNAD, 2010, p.51-53.

 ■ Medidas de conciliación personal y 
laboral.

Explicar las medidas dirigidas a fomentar 
la conciliación familiar, personal y laboral 
adoptadas en hombres y mujeres benefi-
ciarios/as. Especificar las medidas y el ni-
vel de participación de hombres y mujeres 
separado por sexo.

La conciliación no debería ser cuestión 
sólo de las mujeres, de ahí que nos inte-
rese recoger si participan los varones, y si 
no lo hacen, visibilizarlo. ¿Se ha realizado 
algún tipo de medida dirigida a la sensibi-
lización de la población masculina en rela-
ción a ello? Es necesario examinar estas 
cuestiones, ya que si no sería fácil deducir 
que la población diana de la conciliación 
son las mujeres, ya que son ellas las que 
hacen mayoritariamente uso de este tipo 
de medidas.

Y: ¿ha habido medidas dirigidas a las em-
presas? (sensibilización, apoyo en el dise-
ño de planes, etc.)

También queremos recoger si se ha traba-
jado con las empresas para creación de 
guarderías, flexibilización de las jornadas, 
u otras medidas que favorezcan la concilia-
ción. Igualmente, debemos tener en cuen-
ta si esas medidas van dirigidas realmente 
a la conciliación de la vida personal, o son 
medidas dirigidas exclusivamente a la em-
presa (Ejemplo: una guardería que posibili-
te que los/as trabajadores/as tengan turnos 
de doce horas no es una medida para la 
conciliación sino para que la vida personal 
de los/as trabajadores/as no interfiera en la 
productividad.).

Unos y otros se interrelacionan 
y son suceptibles de ser cuan-
tificados –los primeros- y exa-
minados cualitativamente –los 
segundos-. Será importante en 
cualquier caso que los indicado-
res cualitativos se centren tam-
bién en si logramos con nuestra 
intervención que las mujeres 
tengan acceso a recursos, be-
neficios, vivan procesos de toma 
de decisiones y empoderamien-
to, etc.
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 ■ Mecanismos de selección que favo-
rezcan la participación de las muje-
res.

Explicar los mecanismos previstos para 
favorecer la participación de las mujeres 
como las cuotas, la prioridad o la exclusi-
vidad para favorecer su acceso tanto a la 
formación como al mercado de empleo, así 
como en entidades sociales y asociativas 
de su entorno.
No podemos esperar que el mero hecho 
de formarlas en yacimientos de empleo tra-
dicionalmente masculinos las posibilite el 
acceso... Con lo que si queremos evaluar 
el éxito de nuestra intervención tendremos 
que realizar acciones positivas específicas.

5.4. Conclusión.
La principal conclusión de este capítulo es 
que el género es una potente fuerza de 
socialización humana. Aunque nuestro 
horizonte teórico sea su ruptura como 
dicotomía, no debemos olvidar que las 
personas estamos inmersas en dicha so-
cialización, con lo que muchas de las dife-
rencias, lejos de eliminarse, que no es el 
objetivo, deberán ser tenidas en cuenta en 
todo lo que hagamos. 

El principal problema es la desigual valora-
ción que se hace de esas diferencias, y eso 
sí debemos cambiarlo. Un ejemplo análo-
go sería el color de la piel: lo blanco y lo 
negro se ven inmersos en todo un conjunto 
de significados, que en nuestra sociedad 
sitúan lo blanco como símbolo de pureza, 
frente a y por encima de lo negro. Esta di-
cotomía ha fundamentado todo un sistema 
de organización racial de la sociedad, que 
todavía hoy arrastra sus consecuencias 
para las personas o sigue directamente vi-
gente (de forma más o menos sutil según 
los países y espacios de relación humana).

Para terminar, quisiéramos recomendar 
una serie de materiales para la prevención 
y la atención/tratamiento (recogidos en la 
bibliografía y recursos del presente capítu-
lo) y citar las “Buenas prácticas en relación 
a los roles de género en los proyectos” de 
la guía editada por Cruz Roja (López, I. 
2007, p. 63):

 Æ “No prejuzgar los roles de mujeres y 
hombres.

 Æ No reservar los mejores puestos para 
los hombres.

 Æ No reservar las mejores remuneracio-
nes o servicios para los hombres.

 Æ No considerar la experiencia masculina 
como válida para todos los participantes 
en el proyecto.

 Æ No contribuir a reforzar los estereotipos 
de género como considerar todo lo relativo 
al hogar como propio de la mujer.

 Æ Reconocer las dificultades de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar y tomar 
medidas para facilitarla.

 Æ Valorar el trabajo reproductivo e impli-
car a los varones en él.

 Æ Implicar a las mujeres en trabajos tradi-
cionalmente masculinos.

 Æ Implicar a los hombres en trabajos 
tradicionalmente femeninos.”

Y, por último: procurar una presentación 
no sexita de ejemplos, fomentando que 
las mujeres también estén representadas 
e implicadas entre el personal impulsor o 
colaborador del proyecto, en las activida-
des y acciones puestas en marcha, en el 
material bibliográfico empleado, etc.

La cuestión será lograr todos los puntos 
anteriores sin que se torne en demagogia 
ya que en un proyecto podemos encon-
trar múltiples complejidades que hagan 
que no se cumpla alguno de ellos. Cuando 
esto suceda, deberá ser siempre desde la 
reflexión y la conciencia de su no cumpli-
miento y por qué. 

El género es una potente fuer-
za de socialización humana. 
Aunque nuestro horizonte teó-
rico sea su ruptura como dico-
tomía, no debemos olvidar que 
trabajamos  con personas in-
mersas en dicha socialización, 
con lo que muchas de las dife-
rencias, lejos de eliminarse, de-
berán ser tenidas en cuenta en 
todo lo que hagamos.


